
RASJ SJB DAJ PJ2024360
Santa Cruz de la Sierra, lS de Mayo de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATTVA
¡'

VISTOS:

Lá ConstituciÓn Política del Estado, el Estatuto delbepartamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No S0modificada por la Ley Departamental N" 309, el código civil, lá Resolución Administrativa No 004/202 4 de 14de febrerode2024, el memorial de solicitud de Personalidad J-urÍdica y el lnforme Legal lL s¡ s¡o DAJ pJ 3602024 de 15 deMayo de 2024.

CONSlDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su ArtÍculo 300, parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva-de.los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgar-personalioáJ jurídica a OrganizacionesNo Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de rrcrá que o"es"Lñ¿r'á"iiiüaoes en el Departamento.

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que elGobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL sJ SJD DAJ PJ 360 2024 de 15 de Mayo de 2024, conctuye que la solicitanteSlNDlcATo AGRARIo "SAN lSlDRo", ha cumplido para la obtención de sL personatidaálurioica, con los requisitosexigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código civil y demás normas que rigen la materia y en consecuenciarecomienda se proceda a la firma de la Resolución-Adminisirativa que otorga irersoialidad Jurídicá ar soricita-nte y seproceda a la protocolizacion de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión Institucional, en virtud de la Resolución Administrativa No oo4t2o24 de 14 defebrero.de 2024 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de saniá C*r,-po. delegación, en uso desus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación SlNDlcAToAGRARIo "sAN lslDRo" clasificada como slNDlcATo AGRÁRlo, como persona jurídica sin fines de lucro, condomicilio en el Municipio de Yapacani, Provincia lchilo, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición dededicarse a otro rubro que no sea el indicado en su.Eslaiuto brganico, así también a actividades ¡lícitas que atenten a laseg.uridad pÚblica bajo sanción de revocatoria de la Personaliáad Júrídica. por ta Notaría áe Gobiernci se olsóáne iaprotocolización de su Estatuto orgánico con sus XIV capítulos, 6¿ nrtículos y su Rágiamento lnterno con sus lxCapítulos, 30 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivoso actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la auiorización expresa ante lasinstancias .municipales, departamentales yio nacionáles cámpeteñtbs, cumpliendo con los requisitos y normativascorrespondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realiza.rá la respectiva publicación de la presenteResolución Administrativa en la Gaceta oficial, de acuerdo a lo ástablecido en ei o""iáiá departamental 300, de fecha14 de enero de2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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